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EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 966/20-2021/2F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA PROMOVIDO POR MERLY 
GUADALUPE NUÑEZ YNURRETA EN CONTRA DEL C. 
LUIS FRANCISCO GARFIAS MESIAS; LA JUEZ DICTÓ 
UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, A VEINTISEIS DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. -

ASUNTO: En razón de la nota actuarial con37878 de fecha 
siete de febrero del dos mil veinticuatro, suscrito por la 
Licenciada LIDIA DEL CARMEN DZUL PECH, actuaria 
diligenciadora, adscrita a la Central de Actuarios de este 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, 
mediante el cual hace constar que no fue posible dar 
cumplimiento a lo ordenado en el PROVEÍDO de fecha 
siete de febrero del dos mil veinticuatro, por los motivos 
expuestos en dicha razón actuarial, en consecuencia; SE 
ACUERDA:

1).- En virtud de la razón actuarial que antecede, en 
consecuencia, de conformidad con lo que establece el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, notifíquese al C. LUIS FRANCISCO GARFIAS 
MESIAS, el presente acuerdo así como la declarativa 
de divorcio de fecha nueve de agosto del año dos mil 
veintiuno, mediante edictos que sean publicados por tres 
veces en el Periódico oficial, por espacio de quince días, 
instruyéndose al actuario de enlace para que el número 
de folio de la cedula respectiva vaya impreso y no escrito 
manualmente; asimismo, se hace la aclaración al Periódico 
Oficial que mediante circular 179/CJCAM/21-2022, signada 

por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, de fecha dos de febrero del dos mil veintidós, se 
determinó que a partir del día quince de febrero del dos mil 
veintidós, el presente juzgado tendría competencia mixta en 
términos de los artículos 56, 57 y 68 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, cambiando así su denominación 
de Juzgado Segundo a “Juzgado Tercero Mixto En Materia 
Tradicional Familiar Y De Oralidad De Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial Del Estado; motivo por el cual los 
expedientes y oficios iniciados después de la fecha antes 
señalada tienen denominación J3MFAMT-I, por lo que los 
expedientes iniciados con anterioridad a dicho cambio 
siguen conservando la denominación 2F-I. De igual forma 
se hace saber a dicha autoridad que tal circunstancia, 
debieron hacerla saber al actuario de enlace desde la 
primera ocasión en que fue rechazada, mediante la nota 
actuarial con número de folio 37853 de fecha uno de febrero 
del dos mil veinticuatro, pues con tantos retrasos por 
cuestiones administrativas se está impidiendo la impartición 
de justicia en tiempo y forma a los justiciables, por lo que de 
seguir retrasando la secuela procesal se le apercibirá con 
una multa consistente en CINCUENTA VALORES DIARIOS 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) 
la cual asciende a la cantidad de $5,428.50 (SON: CINCO 
MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 5/100 M.N.) 
de conformidad con lo que disponen los artículos 80 y 81 
fracción I del Código Procesal Civil del Estado y 26 apartado 
B último párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de desindexación del salario 
mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintisiete de enero del año dos mil dieciséis y en vigor a 
partir del día siguiente.

Misma declarativa de divorcio de fecha nueve de agosto del 
año dos mil veintiuno, que a la letra dice: 

 “JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A NUEVE DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS: El escrito y documentación anexa de la 
CIUDADANA MERLY GUADALUPE NUÑEZ YNURRETA, 
señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones el predio número 102, ubicado en la Avenida 
Patricio Trueba de Regil, entre calle 6 y calle Flamboyanes, 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 2
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 19 de 2024

Libro 20, Julio de 2015, Tomo I 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) 
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DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un 
derecho fundamental que permite a los individuos elegir y 
materializar los planes de vida que estimen convenientes, 
cuyos límites externos son exclusivamente el orden público 
y los derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, 
el régimen de disolución del matrimonio contemplado en 
las legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, incide 
en el contenido prima facie del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad. En este sentido, se trata de una medida 
legislativa que restringe injustificadamente ese derecho 
fundamental, toda vez que no resulta idónea para perseguir 
ninguno de los límites que imponen los derechos de 
terceros y de orden público. En consecuencia, los artículos 
175 del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 
del Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales 
se establecen las causales que hay que acreditar para 
que pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos 
o alguna otra cuestión semejante. Contradicción de tesis 
73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado del 
Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo 
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 

colonia Sascalum Código Postal 24090, de esta ciudad 
capital (frente al edificio del poder legislativo), nombrando 
como su asesor técnico al Licenciado GUSTAVO CABRERA 
MORALES, con cédula profesional número 1058759 
y R.F.C. CAMG-561118KBA; promoviendo en la Vía 
Ordinaria Civil Juicio de Divorcio Sin Expresión de Causa, 
en contra del CIUDADANO LUIS FRANCISCO GARFIAS 
MESIAS, fundándose en lo que dispone el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en consecuencia, SE PROVEE: 1.- Fórmese expediente 
por duplicado y márquese con el número 966/20-2021/2F-
I, e INGRÉSESE al Sistema de Gestión Electrónica de 
Expedientes (SIGELEX). 

2. De conformidad en el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se admite como 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones el 
señalado líneas arriba, de igual manera se le reconoce la 
personalidad con que se ostenta al licenciado GUSTAVO 
CABRERA MORALES, el cual queda conferido con los 
mandos y compromisos que señala la Ley para dicho cargo, 
de conformidad con el artículo 49 A y 49 B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

3.- Ahora bien, tomando en consideración que en nuestro 
Estado no se contempla el Divorcio SIN EXPRESION DE 
CAUSA toda vez que que la fracción III del artículo 278 del 
Código Civil de la entidad, establece que una de las formas 
de disolver el matrimonio es por Divorcio, por su parte 
el numeral 287 Ibídem dispone las causales de divorcio, 
mismas que deben ser acreditadas por la parte que desea 
obtener el mismo; sin embargo la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación a señalada que el exigir la acreditación 
de las causales de divorcio resulta inconstitucional debido 
a que a través del libre desarrollo de la personalidad el 
ser humano tiene la libertad de elegir sus planes de vida 
lo que constituye la expresión jurídica del principio liberal 
de “autonomía de la persona”, de acuerdo con la cual al 
ser valiosa en sí misma la libre elección individual de 
los planes de vida, el Estado tiene prohibido interferir en 
la elección de éstos, por lo tanto los jueces no podemos 
condicionar para el otorgamiento del divorcio acreditar la 
procedencia de alguna causal, de tal manera que para 
decretar la disolución del vínculo matrimonial basta con que 
uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno, sin embargo tal declarativa de divorcio 
también implica que el Juzgador tiene la obligación de 
resolver las cuestiones familiares relacionadas con dicha 
declarativa, como pudieran ser la guarda y custodia de los 
hijos, el régimen de convivencias con el padre no custodio, 
los alimentos o alguna otra cuestión semejante, según lo 
dispone la siguiente jurisprudencia: 

Época: Décima Época 

Registro: 2009591 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
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obligatoria a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 19/2013. - 

4.- Por lo tanto con fundamento en lo que dispone el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL de los CC. MERLY GUADALUPE NUÑEZ 
YNURRETA y LUIS FRANCISCO GARFIAS MESIAS, 
toda vez que lo intentado por la parte actora se contrae en 
solicitar la disolución del vínculo matrimonial que la une a la 
parte demandada, debido a que como la indica la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación esta autoridad no tiene 
porqué calificar ni investigar las causas que llevaron a la 
parte actora a tomar tal determinación, en razón de que la 
misma no tiene la obligación de justificar causal alguna, pues 
basta que una de las partes desee la disolución del Vínculo 
Matrimonial para que se conceda, como consecuencia de 
ello se autoriza la separación material de los mismos. 

5.- Así mismo se decreta que los CC. MERLY GUADALUPE 
NUÑEZ YNURRETA y LUIS FRANCISCO GARFIAS 
MESIAS, recobran su entera capacidad para contraer 
nuevo matrimonio. 

6.- Por otra parte, y siendo que el matrimonio fue celebrado 
bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, acorde al 
numeral 210 del Código Civil vigente en el Estado, se 
declara disuelta la misma.- - 

7.- Resulta conveniente aclarar que la disolución del vínculo 
matrimonial, al ser una sentencia de tipo declarativa, no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, esto 
se debe a que mediante ella se termina con un estado 
de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de las 
partes, sino que se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que no es susceptible 
de ejecución porque la declaración judicial basta para 
satisfacer el interés del actor. - - 

8.- No se fija pensión alimenticia y/o compensatoria a favor 
de la C. MERLY GUADALUPE NUÑEZ YNURRETA, toda 
vez que no la solicitó en su escrito inicial de demanda, sin 
embargo, se dejan a salvo sus derechos para que si así 
lo considera los haga valer en forma oportuna en un juicio 
nuevo que corresponda. 

9.-Asimismo no se decreta nada respecto a custodia, 
ni pensión alimenticia toda vez que los CC. MERLY 
GUADALUPE NUÑEZ YNURRETA y LUIS FRANCISCO 
GARFIAS MESIAS, no procrearon hijos durante el vínculo 
matrimonial.-

10.- En atención a lo manifestado y solicitado por la 
ocursante, de conformidad con el artículo 74 fracciones 
V del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
cítese a los ciudadanos MERLY GUADALUPE NUÑEZ 
YNURRETA y LUIS FRANCISCO GARFIAS MESIAS, así 
como al Agente del Ministerio Público de la adscripción, 
para que comparezcan el día VEINTE DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTIUNO, A LAS DIEZ HORAS (fecha fijada 

Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en 
cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Tesis y/o 
criterios contendientes: El Cuarto Tribunal Colegiado del 
Décimo Octavo Circuito, al resolver el juicio de amparo 
directo 32/2013, dio origen a la tesis aislada número 
XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: “DIVORCIO NECESARIO. 
DEBE DECRETARSE AUN CUANDO NO QUEDEN 
DEMOSTRADAS LAS CAUSALES INVOCADAS, 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.”, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de 
enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo 
IV, enero de 2014, página 3051, con número de registro 
digital 2005339, y el juicio de amparo directo 339/2012, que 
dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), 
de rubro: “DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE 
DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN 
DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD HUMANA.”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 
a las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 
2014, página 3050, con número de registro digital 2005338; 
y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en 
el cual sostuvo que, conforme a lo establecido en la Norma 
Fundamental, en los juicios del orden civil la sentencia 
definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación 
jurídica de la ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad 
de resolver asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de 
ese mismo ordenamiento establece el interés superior 
de la ley en preservar la unidad familiar, lo que conlleva 
a establecer, conforme a la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es 
una de las bases de la familia, por ende, constituye una 
figura jurídica en comento implica, aunque de naturaleza 
sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse 
unilateralmente, sino que el vínculo jurídico que se crea con 
su celebración sólo puede desaparecer cuando se surtan 
los supuestos establecidos expresamente en la ley. Tesis 
de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha quince de 
abril de dos mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 
de julio de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
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debido a la carga excesiva de trabajo en el juzgado) a 
efecto de llevar a cabo una Audiencia para Mejor Proveer, 
en la que se tratarán asuntos respecto a la compensación 
económica y patrimonial que solicita la promovente, con el 
apercibimiento que de no comparecer a la citada audiencia 
o de no justificar el impedimento que tengan para ello, les 
será impuesta una multa de VEINTE (20) veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), 
considerando que el valor de cada unidad de medica es 
de $89.62 (SON OCHENTA y NUEVE PESOS 62/100 
M.N), de conformidad con lo que disponen los artículos 80 
y 81 I del Código Procesal Civil del Estado y 26 apartado 
B último párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de desindexación del salario 
mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintisiete de enero del año dos mil dieciséis y en vigor a 
partir del día siguiente, de igual manera, se apercibe a las 
partes a que deberán comparecer quince minutos antes 
de la hora estipulada, además, se exhorta a las partes 
contendientes para que únicamente acudan ellos y en su 
caso las personas que vayan a intervenir en las audiencias 
de desahogo de pruebas correspondientes, evitando en la 
medida de lo posible la afluencia excesiva de personas al 
edificio en que se localiza este órgano jurisdiccional y en 
aras de evitar conglomeraciones innecesarias.- 

Asimismo, se les invita a las partes, para que, dadas las 
circunstancias suscitadas por el fenómeno de salud pública 
derivado del virus COVID-19 (Coronavirus), tomen en 
consideración la posibilidad de presentar por escrito en 
conjunto un convenio favorable y satisfactorio para ambos, 
sin perder de vista que dentro del mismo prevalezca 
el interés superior de los adolescentes inmiscuidos en 
el presente asunto, y así poder concluir a la brevedad 
posible la presente controversia en el que esta autoridad 
únicamente se limitará a calificar la legalidad e idoneidad 
del mismo. 

Por consiguiente, tomando en consideración la emergencia 
sanitaria causada por el SARS-CoV2 (COVID-19), y 
salvaguardando la integridad física del personal de este 
juzgado, y a fin de evitar aglomeraciones y conservar la 
sana distancia de las personas que intervengan en la citada 
audiencia, se les hace del conocimiento que la misma 
será desahogada en el área designada por este Tribunal, 
esto para evitar la propagación del virus SARS-CoV2 
(COVID-19), tal y como fuera emitido por el Consejo de 
la Judicatura Local del Estado, en la circular número 130/
CJCAM/SEJEC/19-2020, en el artículo 14.- DESAHOGO 
DE AUDIENCIAS.- 

11.- En atención a la circular 130/CJCAM/SEJEC/19-2020 
signada por la Doctora CONCEPCIÓN DEL CARMEN 
CANTO SANTOS, Secretaria Ejecutiva del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se requiere a las 
partes para que se sirvan señalar su correo electrónico 
y número telefónico, esto, para efecto de agilizar las 
notificaciones.

12.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, todo 
lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité de 
Transparencia. 

13.- Por lo tanto, de conformidad con el numeral 111 
Ibídem, túrnense los autos al Actuario diligenciador a fin 
de que se sirva notificar el presente proveído a la parte 
actora, en el domicilio citado líneas arriba. Y en atención 
a la garantía de audiencia prevista en los artículos 14 y 
16 de la Carta Magna, dese vista al CIUDADANO LUIS 
FRANCISCO GARFIAS MESIAS, respecto a la declaración 
de divorcio, sin que dicha vista sea para inconformarse 
al respecto, en virtud de que la disolución del vínculo 
matrimonial no está sujeta a su conformidad como se 
señalara en el punto CUATRO de este proveído, por lo que 
en su momento quedará firme el decreto de divorcio y se 
dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 del 
Código Civil del Estado en vigor; y dado que el domicilio de 
la parte demandada se encuentra fuera de esta jurisdicción; 
en correspondencia con el artículo 105 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto 
al Juez Familiar Competente de la Jurisdicción de Mérida, 
Yucatán, para que en auxilio a las labores de este Juzgado 
se sirva notificar el presente proveído a la parte demandada, 
el CIUDADANO LUIS FRANCISCO GARFIAS MESIAS , en 
el predio ubicado en la Calle 59, número 227, entre calle 
44 y 46, Fraccionamiento del Sur, C.V.P. 97287, Mérida, 
Yucatán. Haciéndoles saber que cuenta con el término de 
seis días hábiles más dos por razón de distancia, para que 
manifieste lo que a su derecho corresponda, así también 
dentro del término concedido, deberá señalar domicilio fijo 
y conocido en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Camp., para oír y recibir notificaciones; en la inteligencia de 
no hacerlo así las notificaciones subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se le realizarán por medio de cédula que 
se fije en los estrados de este juzgado, de conformidad con 
lo que establecen los artículos 96 y 97 del Código Procesal 
en cita. Otorgándole a la autoridad exhortada plenitud de 
jurisdicción para dar cumplimiento a lo señalado líneas 
arriba, y diligenciado que sea dicho exhorto se sirva a 
devolverlo a la brevedad posible a éste juzgado.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO SILVIA MERCEDES 
CHAB NOCEDA, JUEZA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA YASMIN DEL JESÚS CAB CAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
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LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

LIC. DIANA GUADALUPE OLIVA GÓNGORA, ACTUARIA 
EN FUNCIONES.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

C. MARIBEL PONCE SALAS

FOLIO: 37983

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 160/22-2023/J3MFAMT-I, 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR EL C. JULIO 
CÉSAR BADILLO DE LEÓN EN CONTRA DE MARIBEL 
PONCE SALAS.- LA JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A 
LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO. 

A S U N T O: Con el estado que guardan los presentes 
autos. En consecuencia, SE ACUERDA:  

1. De una revisión de los presentes autos observándose 
que se recibieron todos los oficios girados a la diversas 
autoridades, sin tener respuesta favorable respecto 
al domicilio de la C. MARIBEL PONCE SALAS, en 
consecuencia, de conformidad con lo que establece el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, notifíquese a la C. MARIBEL PONCE 
SALAS, el presente acuerdo así como de la declarativa de 
divorcio de fecha ocho de febrero del año dos mil veintitrés, 
mediante edictos que sean publicados por tres veces en 
el Periódico oficial, por espacio de quince días. Misma 
declarativa de divorcio de fecha ocho de febrero del año 
dos mil veintitrés, que a la letra dice: 

“JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.-

ACUERDO: Se tiene por recibido el oficio de cuenta con 
numeración 049001/410´100/0422_OJCP/2023, remitido 
por la LICDA. MARTHA CAROLINA JIMENEZ GARRIDO, 
Abogada por Honorarios y Apoderada Legal del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, mediante el cual solicita que 
proporcionemos Numero de Seguridad Social (NSS), Clave 

FE.”- 

3. En razón de lo anterior y observándose que en el punto 
8 de la declarativa de divorcio de fecha nueve de agosto 
del dos mil veintiuno, no se fijó pensión alimenticia y/o 
compensatoria a favor de la C. GUADALUPE NUÑEZ 
YNURRETA, toda vez que no la solicito en su escrito inicial 
de demanda, sin embargo en el punto 10 de la declarativa 
antes citada se fijó una junta de mejor proveer a fin de tratar 
las cuestiones del punto anterior, misma que no había sido 
posible notificar al demandado ante la ignorancia de su 
domicilio, en consecuencia, y tomando en consideración que 
el presente juicio ha cumplido con su finalidad máxima que 
es el divorcio de acuerdo con la reforma de fecha veintiséis 
de abril de dos mil veintidós, que se publicó en el Periódico 
Oficial del Estado, misma que reformara los artículos 288 
BIS, 288 TER Y 288 QUATER, todos del Código Civil del 
Estado de Campeche, no ha lugar a reagendar la citada 
audiencia y se le hace saber a la promovente que se dejan 
a salvos sus derechos para que los haga valer en un juicio 
autónomo, si así lo considera con derecho a recibir pensión 
compensatoria o patrimonial.-

4.- Por último, en atención a la garantía de audiencia, 
prevista en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, por conducto del actuario de enlace 
adscrito a este Juzgado, para que, en auxilio a las labores 
de este Juzgado, se sirva a realizar la versión impresa de lo 
ordenado en el presente proveído, la cual debe realizarse 
con tipo de letra arial, número de letra diez, con interlineado 
sencillo y sin sangrías. 

De igual forma deberá realizar el respaldo magnético (CD) 
de dicho documento, para efecto de que lo haga llegar a la 
central de actuarios y el Actuario diligenciador haga entrega 
de la versión impresa y respaldo magnético ante las Oficinas 
del Periódico Oficial del Estado, ubicado en la Calle 10, con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco de 
esta Ciudad Capital, esto en cumplimiento a lo que señalan 
los artículo 15 y 16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche. Se faculta al Actuario Diligenciador 
para que una vez haga la entrega ordenada al periódico 
oficial y se le señale la primera fecha de publicación del 
decreto de Divorcio, este sea quien señale las dos fechas 
posteriores para las publicación respectiva en el Periódico 
Oficial y así poder cumplir con lo señalado en el artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado y hacer las 
tres publicaciones en el lapso de quince días. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA HERRERA, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA PERLA ELINETH SANTIAGO 
MARTINEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS Y ACTAS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. HFSH/PESM/JL
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integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une al 
C. JULIO CESAR BADILLO DE LEON con la C. MARIBEL 
PONCE SALAS.

5.- Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. JULIO CESAR 
BADILLO DE LEON y MARIBEL PONCE SALAS 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado 
por el promovente y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL acorde al numeral 210 del Código Civil vigente 
en el Estado, se declara disuelta la sociedad conyugal y se 
dejan a salvo sus derechos para que los hagan valer en 
la vía y forma correspondiente, mediante juicio autónomo.

6.- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre los 
cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector 
de esa teórica desigualdad general entre los esposos como 
consecuencia de la Separación o Divorcio, el cual no tiene 
en ningún caso naturaleza alimenticia; tal como se advierte 
del siguiente criterio federal:

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 
DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 

Única de Registro de Población (CURP), y/o Registro 
Federal de Contribuyentes (R.F.C.) o bien, fecha y lugar de 
nacimiento de la C. MARIBEL PONCE SALAS, lo anterior 
con la finalidad de que dicho instituto este en posibilidad de 
dar cabal cumplimiento a los requerimientos solicitados por 
esta juzgadora.---

Se tiene por recibido el oficio de cuenta con numeración 
INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/0355/31-01-2023, remitido 
por el C. ERNESTO RODRÍGUEZ JUÁREZ, Vocal del 
Registro Federal de Electores, mediante el cual informa que 
después de una búsqueda minuciosa en la base de datos 
de dicho instituto, que Si se encontró registro a nombre de 
la C. MARIBEL PONCE SALAS, con domicilio en Calle 12 
de abril, numero 2702, de la colonia Benito Juarez, C.P. 
89604, en la localidad Miramar del municipio de Altamira en 
el estado de Tamaulipas.

Por último, se tiene por recibido el oficio de cuenta con 
numeración 0278/2023 y documentación adjunta del LIC. 
OSWALDO ABEL ORTIZ MATU, Titular de la Unidad 
Jurídica de la Oficina de Representación del ISSSTE en 
Campeche, mediante el cual informa que una vez realizada 
una consulta respectiva en la Base de Datos de dicho 
instituto, NO se encontró información de la C. MARIBEL 
PONCE SALAS, en consecuencia, SE PROVEE. 

1.- Acumúlense los oficios de cuenta para que obren como 
corresponda a derecho, de conformidad con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

2.- En atención a lo solicitado por la Abogada por Honorarios 
y Apoderada Legal del Instituto Mexicano del Seguro Social 
en su oficio de cuenta, requierase al C. JULIO CESAR 
BADILLO DE LEON para que nos proporcione Numero 
de Seguridad Social (NSS), Clave Única de Registro de 
Población (CURP), y/o Registro Federal de Contribuyentes 
(R.F.C.) o bien, fecha y lugar de nacimiento de la C. 
MARIBEL PONCE SALAS, de conformidad con el articulo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor, apercibido que de no dar cumplimiento se 
estará a las resultas de su omisión.

3.- Dado lo informado por el C. ERNESTO RODRÍGUEZ 
JUÁREZ, Vocal del Registro Federal de Electores, en su 
oficio de cuenta, y con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por el C. JULIO CESAR BADILLO DE LEON en contra de 
la C. MARIBEL PONCE SALAS. --

4.- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los 
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en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

9.- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
de los CC. JULIO CESAR BADILLO DE LEON y MARIBEL 
PONCE SALAS es de tipo declarativa, por tanto, no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya que 
no se establecen obligaciones personales ni reales a cargo 
de ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica, por lo que en caso de 
inconformidad de alguna de las partes, tienen expedido 
su derecho para aportar los elementos probatorios que 
considere convenientes, en la vía y forma correspondiente

10.- Ahora bien hágase del conocimiento al C. JULIO 
CESAR BADILLO DE LEON que a efectos de dar 
cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del Código 
Civil del Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, 
deberá exhibir en el término de tres días hábiles el pago del 
derecho, mismo pago que deberá realizarse en el lugar de 
registro del matrimonio, apercibida que de no hacerlo así se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto fenecido y la inscripción del divorcio quedará bajo 
su más estricta responsabilidad.

11.- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
por conducto de la actuaria de enlace interina, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique al C. JULIO 
CESAR BADILLO DE LEON en la Calle 16, numero 191 
entre calle 45 y 47 frl Barrio de Guadalupe, C.P. 2410, de 
esta ciudad capital y/o através de su asesor técnico el LIC. 
CONSTANTINO MELENDEZ RIVERA.

12.- De conformidad con el artículo 105 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, gírese atento 
exhorto al Juez Familiar competente de la Altamira, 
Tamaulipas, para que en auxilio a las labores de este 
juzgado se sirva notificar a la C. MARIBEL PONCE SALAS, 
en la Calle 12 de abril, numero 2702, de la colonia Benito 
Juarez, C.P. 89604, en la localidad Miramar del municipio 
de Altamira en el estado de Tamaulipas, con copia de la 
demanda y de los documentos acompañados, así como 
el presente proveído, de conformidad con el articulo 111 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, para 
que en el término de tres días hábiles ocurra a producir su 
contestación de la demanda ante este juzgado, haciéndole 
saber que deberá señalar domicilio conocido en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, a efecto de oír y recibir 
toda clase de notificaciones, apercibiéndole que de no dar 
cumplimiento, de conformidad con el artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche 
en vigor, las subsecuentes se le realizarán por medio de 
cédula que se fije en los estrados de este juzgado.

En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de cada 
caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo directo 
en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
Época: Décima Época. - Registro: 2007988.- Instancia: 
Primera Sala. - Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación. - Libro 12, 
noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. 
CCCLXXXVII/2014 (10a.).- Página: 725.---

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ni los 
principios de unidad, concentración, celeridad y economía 
procesal, pues, sostener una postura contraria, propiciaría 
una Litis ajena a la pretensión principal de obtener el 
divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

7.- No se decreta nada con relación a custodia, convivencias 
ni pensión alimenticia a favor de menores de edad, en virtud 
de que en el presente matrimonio no se procrearon hijos.-

8.- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
los CC. JULIO CESAR BADILLO DE LEON y MARIBEL 
PONCE SALAS que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
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En consecuencia de ello, se otorga al Juez exhortado plenitud 
de jurisdicción para su cumplimiento, así como disponer que 
se practiquen cuantas diligencias sean necesarias para el 
desahogo de lo solicitado, solicitándole acusar de recibido 
el exhorto aquí ordenado, para ello se le concede el término 
de tres días según lo dispuesto en el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado, lo cual 
puede ser a través del correo institucional de este juzgado: 
j3mtfof@poderjudicialcampeche.gob.mx y de conformidad 
con el numeral 81 BIS del Código Adjetivo Civil del Estado, 
se le solicita se sirva diligenciarlo en el término de diez días 
hábiles y hecho que sea lo anterior, se sirva devolverlo con 
la mayor brevedad posible a este juzgado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA HERRERA, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA 
LICENCIADA PERLA ELINETH SANTIAGO MARTINEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA 
Y DA FE. 

(Dos rubricas ilegibles).”

3. Por último, en atención a la garantía de audiencia, 
prevista en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, por conducto del actuario de enlace 
adscrito a este Juzgado, para que, en auxilio a las labores 
de este Juzgado, se sirva a realizar la versión impresa de lo 
ordenado en el presente proveído, la cual debe realizarse 
con tipo de letra arial, número de letra diez, con interlineado 
sencillo y sin sangrías. -

De igual forma deberá realizar el respaldo magnético (CD) 
de dicho documento, para efecto de que lo haga llegar a la 
central de actuarios y el Actuario diligenciador haga entrega 
de la versión impresa y respaldo magnético ante las Oficinas 
del Periódico Oficial del Estado, ubicado en la Calle 10, con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco de 
esta Ciudad Capital, esto en cumplimiento a lo que señalan 
los artículo 15 y 16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche. Se faculta al Actuario Diligenciador 
para que una vez haga la entrega ordenada al periódico 
oficial y se le señale la primera fecha de publicación del 
decreto de Divorcio, este sea quien señale las dos fechas 
posteriores para las publicación respectiva en el Periódico 
Oficial y así poder cumplir con lo señalado en el artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado y hacer las 
tres publicaciones en el lapso de quince días.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA HERRERA, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA PERLA 

ELINETH SANTIAGO MARTINEZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO, QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE. - CONSTE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

LIC. DIANA GUADALUPE OLIVA GÓNGORA, ACTUARIA 
EN FUNCIONES.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO: JOAQUÍN LANS DOMÍNGUEZ.

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 55/23-2024/J5MFAMT-I, relativo 
al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DESCONOCIMIENTO DE 
PATERNIDAD Y RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD 
DEL INFANTE DE INICIALES D.S.L.V., PROMOVIDO POR 
EL CIUDADANO JOSÉ ANTONIO CRUZ CU, EN CONTRA 
DE LOS CIUDADANOS MARISELA VIVIANA VELUETA 
ESQUIVEL Y JOAQUIN LANS DOMÍNGUEZ; el juez de 
este conocimiento, dictó un proveído que a la letra dice: -

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A OCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

V I S T O S: Con el oficio número 049001410100/DC-
OJCP-471/2024, signado por la Maestra Aliosha Patricia 
Llado Puente, Abogada Procuradora y Apoderada Legal 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante el cual 
informa que el oficio número 529/23-2024/J5MFAMT-I 
fuera atendido mediante su similar 049001/410´100/4883_
OJCP/2023, en consecuencia; SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, en 
términos del numeral 72 fracción IV de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. -

2).- Ahora bien, toda vez que de autos se advierte que 
obran las contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para que informen el domicilio del Ciudadano 
JOAQUÍN LANS DOMÍNGUEZ sin obtener resultado 
fructuoso; por lo que, toda vez que hasta la presente fecha 
no se ha logrado emplazar al antes citado en términos del 
presente juicio; consecuentemente, se declara la ignorancia 
del domicilio del Ciudadano JOAQUÍN LANS DOMÍNGUEZ, 
y acorde a los numerales 106 y 114 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
ordena girar atento oficio a la Directora del Periódico Oficial 
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intervenir personas usuarias con alguna deficiencia física, 
mental, intelectual o sensorial, lo anterior como parte de las 
medidas de inclusión y acciones afirmativas para garantizar 
a todas las personas la igualdad real de oportunidades y el 
derecho a la no discriminación señalado en la circular Núm. 
3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023 de fecha veinticuatro de 
enero de dos mil veintitrés, del Acuerdo General emitido 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local del Estado. 

Por lo que deberán hacerlo saber a esta autoridad, a fin de 
que se toman las medidas administrativas correspondientes; 
en aras de salvaguardar el derecho de acceso a la justicia 
y el mismo sea ejercido bajo los estándares óptimos de 
eficiencia; apercibidos que de no hacerlo así, estarán a las 
resultas de su omisión. 

3).- En atención al Protocolo de Actuación para Juzgar con 
Perspectiva de Infancia y Adolescencia, elaborado por la 
Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
y al interés superior de la infancia señalado en el artículo 
3 de la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia 
del Estado de Campeche, se guardará confidencialidad 
respecto los datos personales del infante involucrado en el 
presente asunto. -

4).- Se admite el domicilio del ciudadano JOSÉ ANTONIO 
CRUZ CU señalado líneas arriba para oír y recibir 
notificaciones, de conformidad con el artículo 96 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. 

5).- Asimismo se admite como asesores técnicos al 
Licenciado JESÚS BALTAZAR CANUL CANCHE, a la 
Licenciada SANRA IVETTE SANTOS MIRANDA y a la 
Licenciada GLORIA ARACELY AK PERALTA , por cumplir 
los requisitos establecidos en el numeral 49 “A” y “B” del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

6).- Con fundamento con lo que establecen los artículos 350, 
351, 363, 383, 391, 399 fracción II, 404 y 405 del Código 
Civil del Estado y los artículos 259, 261, 266, 271 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes en el Estado, se admite en la Vía Ordinaria Civil la 
demanda de RECONOCIMIENTO y DESCONOCIMIENTO 
DE PATERNIDAD del infante de iniciales D.S.L.V., 
promovido por el ciudadano JOSÉ ANTONIO CRUZ CU, en 
contra de los ciudadanos MARISELA VIVIVANA VELUETA 
ESQUIVEL y JOAQUIN LANS DOMINGUEZ. -

7).- En consecuencia, túrnense los autos al actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del H. 
Tribunal Superior de justicia del estado, para que en auxilio 
a las labores de este Juzgado, se sirva notificar y emplazar 
a juicio a los ciudadanos MARISELA VIVIANA VELUETA 
ESQUIVEL y JOAQUIN LANS DOMINGUEZ en el domicilio 
ubicado en la calle 10, número 7, entre 7 y 9, C.P.24095, 
de la colonia Lazaro Cárdenas, de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche (como referencia atrás 
de la carnicería sosaquer); corriéndoles traslado con copia 
de la demanda y de los documentos adjuntos, haciendo de 
su conocimiento que cuentan con el término de SEIS DÍAS 
contados a partir del día siguiente a su debida notificación, 

del Estado, remitiéndole el disco compacto que contiene 
el archivo electrónico de la presente determinación para 
que proceda a realizar la publicación por tres veces en el 
lapso de quince días en el Periódico Oficial del Estado para 
emplazar al Ciudadano JOAQUÍN LANS DOMÍNGUEZ 
en términos del presente proveído y el de data nueve de 
octubre de dos mil veintitrés, mismo que a la letra dice: 

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

V I S T O S: Con el escrito inicial y documentación adjunta 
del ciudadano JOSÉ ANTONIO CRUZ CU, señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
Despacho Jurídico ubicado sobre la calle Tamaulipas, 
número 28-A, entre las calles Nicaragua y Zacatecas, de 
la colonia Santa Ana, C.P.24050, de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, (frente al edificio del periódico 
tribuna), nombrando como asesor técnico al Licenciado 
JESÚS BALTAZAR CANUL CANCHE, quien cuenta con 
Cedula Profesional 5542431 y R.F.C. CACJ7612177S7, 
a la Licenciada SANRA IVETTE SANTOS MIRANDA 
quien cuenta con Cedula Profesional 11634036 y R.F.C. 
SAMS881103939 y a la Licenciada GLORIA ARACELY AK 
PERALTA quien cuenta con Cedula Profesional 13026703 
y R.F.C. APGL990410K75, nombrando al primero de los 
mencionados como representante común; promoviendo 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DESCONOCIMIENTO DE 
PATERNIDAD Y RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD, 
en contra de los ciudadanos MARISELA VIVIANA 
VELUETA ESQUIVEL y JOAQUIN LANS DOMINGUEZ, 
quienes pueden ser emplazados en el domicilio ubicado 
en la calle 10, número 7, entre 7 y 9, C.P.24095, de la 
colonia Lazaro Cárdenas, de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche (como referencia atrás de la 
carnicería sosaquer), en consecuencia; SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno; asimismo, en cumplimiento a 
la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022 de fecha 
ocho de abril de dos mil veintidós fórmese únicamente 
expediente original y tómese razón en el sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes con el número 55/23-
2024/J5MFAMT-I. -

2).- Ahora bien, SE LES HACE SABER A LAS PARTES, 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN el espacio situado a un 
costado de la unidad de Atención Ciudadana del Poder 
Judicial del Estado denominado “Área de Apoyo a personas 
con discapacidad” para la atención y en su caso, recepción 
de escritos que las personas usuarias con discapacidad 
pretendan presentar ante los Juzgados de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, así también, que se 
encuentra habilitado la sala de audiencias situada enfrente 
de la Dirección de Servicios Generales del Poder Judicial del 
Estado para el desahogo de las diligencias en las que deban 
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lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité de 
Transparencia. -

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA MARIANA 
DENISSE KUC ESCALANTE, SECRETARIO DE ACTAS 
INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE. -

Haciendo de conocimiento al Ciudadano JOAQUÍN LANS 
DOMÍNGUEZ que, acorde a lo establecido en el artículo 
106 del Código Procesal Civil vigente, cuenta con el término 
de QUINCE DÍAS HÁBILES contados a partir de la última 
publicación ordenada en líneas precedentes para producir 
su contestación ante este juzgado a la demanda instaurada 
en su contra, y oponer las excepciones que en su caso 
tuviere. 

3).- Se les hace saber a las partes que podrán ingresar a la 
página Oficial del Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.mx, en el 
apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en el presente asunto, lo anterior 
atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 130/CJCAM/
SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del Acuerdo General 
35/CJCAM/19-2020, en relación a la circular Núm. 140/
CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo General emitidos 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local del Estado 
en la Sección Octava, del apartado de disposición Común 
Respecto a Trámite Procesal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA MAESTRA 
MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DE ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE. -

Lo que notifico al ciudadano JOAQUÍN LANS DOMÍNGUEZ, 
mediante periódico oficial del estado, por tres veces en el 
espacio de quince días, de conformidad con el artículo 106 
y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor. –

LICENCIADO ALEXANDER GUADALUPE PECH HUCHIN, 
ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO 
QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y 
DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

para que comparezcan ante el despacho de este Juzgado 
a producir su contestación a la demanda instaurada en su 
contra, y oponer las excepciones que en su caso tuvieren. 

8).- Ahora bien, toda vez que en el presente asunto se 
ventilan intereses de infante que proteger, con la finalidad 
de salvaguardar su integridad durante la tramitación de 
este juicio, se ordena glosar en sobre cerrado el acta de 
nacimiento del infante de iniciales D.S.L.V., para que obre 
en el expediente. -

9).- Por otra parte, de conformidad con el artículo 512 del 
Código Civil y 1261 y 1262 del Código de procedimientos 
civiles del Estado en vigor, cítese a la Agente del Ministerio 
Público de la adscripción, para que comparezca ante el 
despacho de este Juzgado a la Audiencia de Minoridad 
que se llevara a cabo el día TREINTA Y UNO (31) DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A LAS 
DIEZ HORAS (10:00). 

10).- Para garantizar los derechos del infante de 
iniciales D.S.L.V., involucrado en este asunto, dese la 
correspondiente intervención al Agente del Ministerio 
Público de la adscripción, así como al Auxiliar Jurídico de la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
en términos de lo previsto en el numeral 288 del Código 
Civil del Estado en vigor. -

11).- Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.
gob.mx en el apartado de SERVICIOS, y a la opción 
de TRIBUNAL VIRTUAL, para efecto tramitar cita para 
comparecer ante el despacho de este juzgado; y en virtud 
dela contingencia sanitaria de salud debido al Covid-19, se 
exhorta al justiciable así como su asesor técnico adoptar 
las medidas de sana distancia, el uso de cubre bocas y a 
catar las reglas de higiene dispuestas por este Honorable 
Tribunal de Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza 
y de salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de este 
juzgado, relativo de alguna actuación del presente asunto. 

12).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, todo 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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edictos, pues en todo caso, es indispensable demostrar 
que se llevaron a cabo gestiones para tratar de averiguarlo, 
en ausencia de ellas no debe practicarse por medio de 
publicaciones en el periódico oficial, ya que esto retraería 
como consecuencia la ilegalidad del emplazamiento. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. Celestina Parra 
Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad de votos. 
Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: Rigoberto 
F. González Torres. Octava Época Instancia PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tomo: XII, 
Noviembre de 1993 Página: 349”. 

En ese contexto legal, a fin de no violentar las garantías 
del actor a ejercer su derecho y de la parte demandada 
a defenderse, se tiene por acreditada la ignorancia del 
domicilio de Claudia Candelaria Calan Chi. - 

3).- Ahora bien, dado lo expuesto en el párrafo que 
antecede, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia de la hoy demandada, 
así como el de acceso a la Justicia, por lo que hecha esta 
salvedad, NOTIFIQUESE a Claudia Candelaria Calan Chi, 
del auto de admisión de la demanda de fecha VEINTIDÓS 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, mediante 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, mismo que a letra dice: 
- 

“...JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP. VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTITRÉS. -

ACUERDO: Se tiene por presentado a JESUS EDUARDO 
DUENDES COLLI, con su escrito inicial y documentación 
adjunta, señalando su domicilio para oír y recibir 
notificaciones ubicado en el Rancho “Don Manuel” situado 
en domicilio conocido en el asentamiento Chulbac, 
Campeche, código postal 24523 (como referencia casa 
de un piso, blanca, con portón color verde con el nombre 
“Don Manuel”), número telefónico 9811266184 y correo 
electrónico manuel_góngora_santos@hotmail.com, 
designando como su asesora técnica a la licenciada 
Claudia Lissette Matu Fierros, con cédula profesional 
5198494 y RFC. MAFC781030JM5; promoviendo JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA POR DOMICILIO IGNORADO en contra de 
CLAUDIA CANDELARIA CALAN CHI, con fundamento en 
los artículos 278 fracción IV, 298, 299, 300, 301, 301 BIS, 
304, 305 y 306 del Código Civil del Estado y los artículos 
259, 261, 266, 271 y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado; en 
consecuencia, SE PROVEE:. 

1).- Fórmese únicamente Expediente Original, en 
atención a la Circular No. 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

CIUDADANA: CLAUDIA CANDELARIA CALAN CHI 
(demandada).

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 113/23-2024/J1MFAMT-I, 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR DOMICILIO 
IGNORADO POR JESÚS EDUARDO DUENDES COLLÍ 
EN CONTRA DE CLAUDIA CANDELARIA CALAN CHI, la 
jueza de este conocimiento, dictó un proveído que a la letra 
dice: -

JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP. A VEINTIDOS DE MARZO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO.

VISTOS: A).- Se tiene por recibido el escrito de Enrique 
Alberto Cárdenas Novelo, Representante Legal de 
Telecable de Campeche S.A. de C.V.; en el cual informa 
que de una revisión en su base de datos NO se encontró 
ningún registro de domicilio con respecto a la Ciudadana 
Claudia Candelaria Calan Chi; B).- Se tiene por recibido 
el escrito del C. Jesus Eduardo Duendes Colli, mediante 
el cual solicita sea notificada la Ciudadana Claudia 
Candelaria Calan Chi por medio del Periódico Oficial del 
Estado, de acuerdo a lo que establecen los artículos 106 
y 269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, de igual forma solicita se le dispense el pago de las 
publicaciones ante el periódico oficial y que se ordenado 
por medio del Órgano Jurisdiccional, en virtud de que no 
cuenta con la solvencia económica para cubrir los gastos, 
en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos los escritos de 
cuenta para que obren como a derecho corresponda, de 
conformidad con el artículo número 72 Fracción VI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2).- Ahora bien, al haberse realizado una revisión minuciosa 
a las constancias que integran los presentes autos se 
advierte que se han realizado las gestiones pertinentes 
para indagar sobre el domicilio de Claudia Candelaria Calan 
Chi, girando oficios a diversas dependencias en el estado 
y hasta la presente fecha no se ha encontrado domicilio 
alguno de la antes mencionada, toda vez que en los 
domicilios proporcionados por las dependencias requeridas 
no se ha localizado a la misma, por lo anterior, se acredita 
la ignorancia de domicilio de la demandada en el presente 
asunto, por lo que es pertinente citar la siguiente tesis 
jurisprudencial que textualmente dice: 

 “EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS.El objeto de la primera 
notificación, es hacer saber al demandado los motivos 
de la demanda para que pueda defenderse y no basta la 
afirmación del actor sobre la ignorancia del domicilio de la 
parte reo, para que el allanamiento a juicio se efectúe por 
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relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local; márquese con el número 113/23-2024/
J1MFAMT-I e ingrésese al Sistema de Gestión Electrónica 
de Expedientes (SIGELEX). 

2).- Se admite el domicilio de JESUS EDUARDO 
DUENDES COLLI, señalado líneas arriba para oír y recibir 
notificaciones, de conformidad con el artículo 96 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. 

3).- Asimismo se admite la designación de la licenciada 
Claudia Lissette Matu Fierros, quien queda facultada 
para oír y recibir notificaciones, asistir a las audiencias y 
diligencias judiciales, imponerse de autos y, en general, 
llevar a cabo todos los actos procesales necesarios para 
la defensa de los intereses de la persona que la designa, 
de conformidad con el numeral 49 ”A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

De igual manera se le hace saber a la asesora técnica, 
que es motivo de responsabilidad civil dejar en estado de 
indefensión a su asesorado, abandonando la defensa de 
sus intereses sin causa justificada, por lo cual, deberá de 
asistir puntualmente a todas las audiencias y diligencias en 
que sea necesaria su presencia. - 

Se toma nota del número telefónico 9811266184 y correo 
electrónico manuel_góngora_santos@hotmail.com, 
para ser tomado en consideración en su oportunidad, no 
obstante se hace la aclaración que las notificaciones del 
presente asunto se realizarán conforme a lo establecido en 
el Título Segundo Capitulo IV “DE LAS NOTIFICACIONES”, 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

4).- Con fundamento con lo que establecen los artículos 278 
fracción IV, 298, 299, 300, 301, 301 BIS, 304, 305 y 306 del 
Código Civil del Estado y los artículos 259, 261, 266, 271 
y demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, y a fin de respetar la 
dignidad humana como derecho intrínseco de la parte 
actora solicitante de la disolución del vínculo matrimonial y 
con fundamento en los artículos 1º, 4º, 16, 17 y 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, SE 
ADMITE LA DEMANDA EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL DE 
JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA POR 
DOMICILIO IGNORADO. 

5).- En cumplimiento a lo ordenado en la Circular No. 33/
SGA/14-2015, de fecha 17 de diciembre del 2014, del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el que 
instruye a las autoridades apliquen, en lo conducente el 
Protocolo de Actuación para quienes imparten justicia en 
estos casos, emitido por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicado en el mes de marzo de 2014, y de igual 
forma con fundamento en el artículo 19 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, 8 y 16 de la 
Convención sobre los Derechos de los Niños, 83 fracción 
XIII de la Ley General de los Derechos de las niñas, niños 
y adolescentes y con apoyo en el Protocolo de actuación 

para quienes imparten justicia en casos de que afecten a 
niñas, niños y adolescentes, se ordena la supresión del 
nombre de la infante involucrada en el presente asunto, por 
el cual únicamente se le citara con las iniciales L.M.D.C. - 

6).- Asimismo se ordena guardar en sobre cerrado la 
acta de nacimiento de la niña de identidad protegida con 
las iniciales L.M.D.C., tomando en consideración que 
es obligación de las autoridades jurisdiccionales velar 
y cumplir con el principio de interés superior de la niñez, 
garantizando de manera plena sus derechos, dentro de los 
cuales se encuentra la protección a sus datos personales, 
esto de conformidad con lo establecido en el artículo 4 
Constitucional y los artículos 76 y 77 de la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, así como de 
los artículos 74 y 75 de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, todo lo 
referente a nombre de menores de edad, imagen grabada 
en fotografía o video, será guardado en sobre cerrado el 
cual deberá de ser integrado al presente expediente para 
los efectos y fines legales correspondientes. 

7).- Ahora bien, a fin de tutelar los derechos de la infante 
de identidad protegida con las iniciales L.M.D.C., de 
conformidad con el artículo 288 del Código Civil del 
Estado, dese la correspondiente intervención a la Fiscal 
de la Adscripción y al Representante de la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema DIF 
Estatal, de la tramitación del presente juicio. -

8).- Por lo anterior y toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL que 
une a JESUS EDUARDO DUENDES COLLI y CLAUDIA 
CANDELARIA CALAN CHI. - 

9).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
CLAUDIA CANDELARIA CALAN CHI para que en el término 
de tres días hábiles manifieste lo que a su derecho considere, 
no así respecto a la declaración del divorcio, lo anterior, 
en virtud de que si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es 
el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por el Estado. Cabe agregar que familia y 
matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el 
matrimonio únicamente es una de las formas que existen 
para formar una familia y por lo tanto, resulta legítima la 
disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando se 
asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
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cuyo rubro y texto que a la letra dice: - 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS ARTÍCULOS 
266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA 
Y DEBIDO PROCESO. Los numerales indicados no violan 
las referidas garantías contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ya que si bien es cierto que de la reforma tanto al Código 
Civil como al Código de Procedimientos Civiles, ambos 
para el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial 
de la entidad el 3 de octubre de 2008, el legislador local 
introdujo la figura del divorcio sin expresión de causa, que 
se distingue por un régimen de fácil paso a la disolución 
del vínculo, pues para acceder a él es suficiente la solicitud 
unilateral de la disolución del matrimonio, para que el juez 
decrete el divorcio sin necesidad de que el actor exprese 
la causa que generó esa petición, también lo es que el 
legislador contempló, previo al acto privativo de derechos, 
los instrumentos necesarios para no dejar en estado de 
indefensión a la demandada en un juicio de esta naturaleza. 
Además, porque en función de las pretensiones que la 
actora formule en su demanda, que son básicamente la 
petición de divorcio y la resolución de las cuestiones 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, el 
demandado, en principio, tiene expedito su derecho para 
oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o el 
convenio respectivo; asimismo, puede incorporar a la litis 
sus propias pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para 
desvirtuar las pretensiones de la actora o para justificar 
aquellas que quiera incorporar a la litis y tiene derecho de 
alegar y de que el proceso termine, según la postura de 
las partes, con una sentencia o un auto definitivo. Amparo 
directo en revisión 474/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno Décima Época. Registro: 
202769. Instancia: Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
XVII, Febrero de 2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, 
Civil. Tesis: 1ª. XLII/2013 (10.a.). Página 807. 

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía: 

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO 
MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
HUMANA. De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del 
Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 
el matrimonio es la unión voluntaria y libre de un hombre y 
una mujer, con igualdad de derechos y obligaciones, con la 
posibilidad de procrear hijos y de ayudarse mutuamente, 
que se extingue por el divorcio, muerte o presunción 
de esta, de uno de los cónyuges o por declaratoria de 
nulidad; sin embargo los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 
11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 3, 16, y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, reconocen que toda persona tiene derecho a 
la libertad, así como al reconocimiento de su personalidad 
jurídica y que nadie podrá ser objeto de injerencias 
arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias arbitrarias, esto 
es, reconocen una superioridad de la dignidad humana. 
Por su parte, el artículo 1°. De la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozara de los derechos humanos reconocidos en ella y 
que estos no podrán restringirse ni suspenderse, sino 
en los casos y condiciones que la misma establece, así 
como que queda prohibida toda discriminación que atente 
contra la dignidad humana y que tenga por objetos anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer son iguales ante la ley, 
y que esta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia; que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, al 
exigir la demostración de determinada causa de divorcio, 
como única forma para lograr la disolución del matrimonio, 
cuando no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que 
con ello el legislador local restringe sin justificación alguna 
el derecho relativo al desarrollo de la personalidad humana, 
que tiene que ver con la libre modificación del estado 
civil de las personas que deriva, a su vez, del derecho 
fundamental a la dignidad humana consagrado en los 
tratados internacionales de los que México es partes, y 
reconocidos, aunque implícitamente en los preceptos 1° y 
4° de la Constitución Federal, conforme al cual las personas 
tienen derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su 
proyecto de vida, en el que se comprende precisamente 
el estado civil en que deseen estar. CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. Unanimidad de 
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votos. Ponente: Cristina Reyes León, secretaria de 
tribunal autorizada para desempeñar las funciones de 
Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
relación con el artículo 52, fracción V, del acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo. secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota: 
el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto 
para integrar jurisprudencia, en términos de lo previsto en 
el numeral 11, capítulo primero, titulo cuarto, del Acuerdo 
General Plenario 5/2009, de veinticinco de marzo de dos 
mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, envío 
y publicación de las tesis que emiten los Órganos del 
Poder Judicial de la Federación, y para la verificación de 
existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por 
la Suprema Corte.Esta tesis se publico el viernes 17 de 
enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. Registro Núm. 2005338; Décima Época; 
Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de 
la Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” 

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones: - 

1.- Las autoridades locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos. - 

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución 
y en los Tratados Internacionales firmados por nuestro País. 

3.- Ahora bien, la vista que se da CLAUDIA CANDELARIA 
CALAN CHI, no es para efectos de inconformarse con la 
solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que lo une 
con JESUS EDUARDO DUENDES COLLI en virtud de que 
dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues 
decidir si una persona desea continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en 
que el individuo desea proyectarse y vivir su vida, por lo 
tanto en un derecho autónomo y resultaría inconstitucional 
pretender el consentimiento del cónyuge para pronunciarse 
al respecto, provocando lo que el Divorcio Sin Expresión de 
Causa evita.

4.- En efecto, con el Divorcio Sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en la 
mayoría de las ocasiones se traduce en un largo, que poco 
a poco hace que las relaciones entre los cónyuges sea 
de un total resentimiento mutuo. Situación que se vuelve 
trascendente cuando en el matrimonio hubieron hijos, pues 
la experiencia nos muestra, que los hijos también terminan 
sufriendo las consecuencias de un juicio de divorcio 
tradicional. - 

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual en 
este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento debe 
destacarse que la característica por excelencia del divorcio 
incausado es que puede ser solicitado por uno de los 
cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y con ello es 
suficiente para que se decrete, en el divorcio incausado lo 
que importa solo es la voluntad del cónyuge que lo solicita 
sin importar cuál es la postura del otro, de tal manera que 
por el solo hecho de manifestar la voluntad de no continuar 
unido en matrimonio, el divorcio se decreta.” - 

10).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil 
del Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales 
para determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN LOS 
DIVORCIANTES, mientras dure el procedimiento: 

a).- Se declara la separación física y material de los 
cónyuges JESUS EDUARDO DUENDES COLLI y CLAUDIA 
CANDELARIA CALAN CHI, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento. - 

b).- Ahora bien, en cuanto al derecho de alimentación 
compensatoria de CLAUDIA CANDELARIA CALAN CHI, 
se determina que al ser los alimentos una prerrogativa 
que subsiste aunque este disuelto el vínculo matrimonial, 
y como en el presente asunto se debe determinar si los 
cónyuges cuentan o no con empleo o con ingresos para 
subsistir, se estima pertinente dejarles a salvo sus derechos 
para que en la vía y forma correcta demuestren de manera 
fehaciente la necesidad de recibir dichos alimentos, ya 
que no otorgarles esa oportunidad, se transgrediría en su 
perjuicio la violación a los derechos humanos contenidos en 
el artículo 1 de nuestra Constitución. - 

c).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa 
que el mismo fue celebrado bajo el régimen de sociedad 
conyugal, se declara la disolución de la sociedad conyugal, 
y respecto a la liquidación de la misma, en caso de que 
hayan bienes, esta deberá realizarse en la vía y forma legal 
correspondiente. 

11).- En atención al principio del interés superior de la 
infante de identidad protegida con las iniciales L.M.D.C. y 
con apoyo en el numeral 298 del Código Civil del Estado, se 
dictan las siguientes medidas provisionales, hasta en tanto 
se aprueba el convenio propuesto por la parte solicitante y 
en caso de inconformidad las mismas quedarán vigentes 
hasta en tanto exista una determinación que las revoque o 
modifique: 

I.- La infante de identidad protegida con las iniciales 
L.M.D.C., queda bajo el cuidado directo de su señora 
madre CLAUDIA CANDELARIA CALAN CHI, y bajo la 
patria potestad de ambos padres. - 

II.- En cuanto al concepto de pensión alimenticia que 
otorgara JESUS EDUARDO DUENDES COLLI a favor 
de su hija menor de edad de identidad protegida con las 
iniciales L.M.D.C., quien es representada por su señora 
madre CLAUDIA CANDELARIA CALAN CHI, se fija el 
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porcentaje del 20% (VEINTE POR CIENTO), del total de 
las percepciones económicas y demás prestaciones de 
ley que devengue JESUS EDUARDO DUENDES COLLI, 
de manera quincenal, porcentaje que deberá depositar 
de manera puntual cada quincena ante la Central de 
Consignaciones de este H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, 
en los términos que establezca la ley, ello con la finalidad 
de no incurrir en discriminación alguna y salvaguardar 
los derechos de las partes involucradas en este asunto 
y toda vez que los alimentos son de orden público, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se le previene a JESUS 
EDUARDO DUENDES COLLI, para que por el término de 
tres días contados a partir de la notificación que se le haga 
del presente proveído se sirva acreditar ante el despacho 
de este Juzgado con la documentación correspondiente 
(comprobante de pago, certificado de depósito etc.) estar 
dando cumplimiento en depositar el porcentaje decretado 
por concepto de alimentos a favor de su hija menor de 
edad apercibido que de no dar cumplimiento con lo antes 
señalado se procederá a girar atento oficio a su lugar de 
trabajo para el descuento correspondiente.

III).- En cuanto al régimen de visitas entre JESUS EDUARDO 
DUENDES COLLI y su hija menor de edad de identidad 
protegida con las iniciales L.M.D.C., y atendiendo el interés 
superior de la misma, estas serán de manera ABIERTA, 
previo aviso a la madre custodia, siempre y cuando no se 
encuentre bajo influjos de alcohol o de cualquier sustancia 
o droga de cualquier tipo; es a bien considerar lo siguiente: 
el derecho de visita y convivencia, tiene por objeto lograr 
la protección, estabilidad personal y emocional del menor 
dándole afecto, calor humano, presencia personal, respaldo 
espiritual y respeto a su persona e intimidad, para disfrutar 
de momentos en común. Asimismo, que el derecho de los 
padres a convivir con sus hijos es una función familiar, un 
derecho-deber establecido fundamentalmente en beneficio 
de su hijo. 

IV).- Por otra parte se les hace saber a JESUS EDUARDO 
DUENDES COLLI y CLAUDIA CANDELARIA CALAN 
CHI, que deberán de abstenerse de realizar actos de 
manipulación sobre su hija menor de edad de identidad 
protegida con las iniciales L.M.D.C., tendientes a provocar 
rechazo, rencor o distanciamiento hacia el otro ex cónyuge 
o familiares de éste. 

12).- Asimismo, se les hace saber a JESUS EDUARDO 
DUENDES COLLI y CLAUDIA CANDELARIA CALAN CHI, 
que en caso de desacuerdo con relación a la custodia, de 
la menor de edad de identidad protegida con las iniciales 
L.M.D.C., deberán promover su acción en la vía y forma 
legal correspondiente, de conformidad con el artículo 288 
QUATER del Código Civil del Estado. - 

13).- Hágase saber a las partes que de existir desacuerdo 
en el porcentaje de alimentos fijado a favor de la menor 

de edad de identidad protegida con las iniciales L.M.D.C., 
cualquier petición respecto a algún aumento o disminución 
de dicho porcentaje, deberán promoverlo en la vía Oral 
de acuerdo al artículo 1376 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. - 

14).- Ahora bien, a fin de tutelar los derechos de la infante 
involucrada en éste asunto, de conformidad con el artículo 
288 BIS del Código Civil del Estado, dese vista del 
convenio presentado por la parte promovente a CLAUDIA 
CANDELARIA CALAN CHI, en el cual se regula la patria 
potestad, custodia, convivencias y pensión alimenticia 
de su hija menor de edad de identidad protegida con las 
iniciales L.M.D.C. para que en el término de tres días 
hábiles manifieste su conformidad; apercibida que de no 
manifestar nada, se le tendrá por conforme con el citado 
convenio y esta autoridad procederá acordar conforme a 
derecho. - 

15).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
es de tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de las 
partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de una 
situación jurídica. - 

16).- De conformidad con el artículo 124 del Código Civil 
del Estado, requiérase a JESUS EDUARDO DUENDES 
COLLI, para que dentro del término de tres días hábiles, 
anexe el pago del derecho de inscripción del divorcio 
correspondiente, para los efectos legales del artículo 308 
ibídem, con la finalidad de girar oficio al Oficial del Registro 
Civil, para la inscripción del divorcio en el momento procesal 
oportuno. - 

17).- Ahora bien, toda vez que la parte actora en su escrito de 
demanda manifiesta desconocer el domicilio de CLAUDIA 
CANDELARIA CALAN CHI, para su emplazamiento, por 
tal razón, de conformidad con el artículo 130 fracción IV 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírense 
atentos oficios que al efecto se libren a: - 

a) Al Vocal Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, con 
domicilio en, Francisco Field Jurado Mza. 1 Lote 6 y 7, Área 
Ah Kim Pech, de esta ciudad capital;

b) Al licenciado Alan Raúl Vera Magaña, Director de Asesoría 
Legal del Ayuntamiento del Municipio de Campeche, con 
domicilio en calle 8 por 63 s/n Col. Centro c.p. 24000 
Campeche, Camp.; -

c) Al Director General de Teléfonos de México, S.A.B. DE 
C.V., con domicilio en calle 8 X 51 177, Ex-Cine De La Cruz, 
Col. Centro 24000;-

d) A la Comisión Federal de Electricidad, domicilio fijo y 
conocido en Avenida Resurgimiento, numero 61, código 
postal 24035;-

e) A la Secretaria de Protección y Seguridad Ciudadana 
del Estado de Campeche, domicilio fijo y conocido en Av. 
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Lázaro Cárdenas por Av. López Portillo, Colonia Laureles 
C.P. 24905 de esta ciudad; -

f) A la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Estado de Campeche, con domicilio fijo y 
conocido en Calle Castellot Mza. K Lote20 Área Ah-Kim-
Pech Sección Fundadores, San Francisco de Campeche, 
Campeche; 

g) Al Administrador de Servicios al Contribuyente y/o 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), con domicilio 
en calle 51, número 25, de la Zona Centro, C.P. 24000 de 
esta ciudad;- 

h) A Telecable de Campeche, S.A. de C.V., con domicilio en 
Calle Lorenzo Alfaro Alomalia Lt. 6 Mz. K-1 por Av. Ricardo 
Castillo Oliver y Av. Fundadores, Area Ah Kimpech CP. 
24010, San Francisco de Campeche, Campeche;

i) A la Delegación del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
con domicilio en avenida María Lavalle Urbina 4, 24014 
Municipio de Campeche, Campeche;-

j) A la Delegación el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, ubicado en Calle 
14 No. 93 Cruzamiento Ciriaco Vázquez Barrio Centro, 
24010 Campeche, Campeche; -

Con la finalidad que informen si CLAUDIA CANDELARIA 
CALAN CHI, con Clave Única de Registro de Población: 
CACC810112MCCLHL18, fecha de nacimiento doce de 
enero de mil novecientos ochenta y uno, tiene registrado 
algún domicilio en sus archivos respectivos, que deberán 
informar por duplicado dentro del término de tres días 
hábiles, al requerimiento señalado líneas arriba. - -

Se les apercibe, que de no dar cumplimiento a lo ordenado 
en el tiempo señalado, o de no querer recibir el oficio, o 
de no señalar las causas de su omisión, se les aplicará 
la medida de apremio prevista en el artículo 81, fracción 
I, del Código procesal de la materia, consistente en una 
multa equivalente a TREINTA unidades de medida y 
actualización, esto es $3,112.20 (Son: Tres mil ciento doce 
pesos 20/100 M.N.), tomando en consideración que el 
valor de la medida y actualización emitido por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) para el año 
dos mil veintitrés, es de $103.74 (Son: Ciento tres pesos 
74/100 M.N.), de conformidad con el artículo 26, penúltimo 
párrafo del apartado B, del decreto por el que se declara 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación.- 

18).- En cuanto a los testigos MANUEL ANTONIO 
GONGORA SANTOS y EDUARDO GONGORA MORALES, 
propuestos por el señor JESUS EDUARDO DUENDES 
COLLI con la finalidad de acreditar la ignorancia del 
paradero de la señora CLAUDIA CANDELARIA CALAN 
CHI, esta autoridad releva al actor de la carga procesal 
prevista en el numeral 96 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, ya que al tratarse de un hecho 

negativo (desconocimiento del domicilio) no es objeto de 
prueba testimonial, en términos del artículo 283 del código 
de procedimientos civiles, interpretado a contrario sensu.

19).- Asimismo, de acuerdo al numeral 111 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado vigor, notifíquese 
de manera personal la presente declarativa de divorcio 
a JESUS EDUARDO DUENDES COLLI en el domicilio 
ubicado en el Rancho “Don Manuel” situado en domicilio 
conocido en el asentamiento Chulbac, Campeche, código 
postal 24523 (como referencia casa de un piso, blanca, con 
portón color verde con el nombre “Don Manuel”), por medio 
de su asesora técnica licenciada Claudia Lissette Matu 
Fierros . 

20).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 

21).- Asimismo se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.gob.
mx., en el apartado de TRIBUNAL VIRTUAL, y la opción 
de ESTRADO ELECTRÓNICO para efecto de revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto. - - 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
JUDICIAL ELIZABETH DEL CARMEN GÓMEZ URIBE, 
JUEZA INTERINA PRIMERA MIXTA EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA LAURA 
JACQUELIN HERNÁNDEZ SALAZAR, SECRETARIA DE 
ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA QUE CERTIFICA Y 
DA FE. ...”

4).- Se le hace saber a Claudia Candelaria Calan Chi, que 
cuenta con el término de tres días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación, para que ocurra 
a producir su contestación ante este juzgado, haciéndole 
de su conocimiento que cuenta con el término de tres días 
hábiles, para que manifieste lo que a su derecho considere, 
respecto al convenio anexado por la parte promovente, 
apercibida que de no hacer manifestación alguna, el citado 
convenio se aprobará de plano y se elevará a calidad de 
cosa juzgada de conformidad con los artículos 288 BIS y 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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288 TER del Código Civil del Estado. 

5).- Asimismo, se requiere a Claudia Candelaria Calan Chi, 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, 
se le realizaran por medio de cédula de notificación que 
se fije en los estrados de este juzgado, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 96, 97 y130, 
fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. - 

6).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores y dado lo 
solicitado por el ocursante, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado, enviándole las cédula de notificación por periódico 
oficial, y el disco compacto digital que contiene el archivo 
electrónico de este acuerdo, para efecto de que notifique a 
Claudia Candelaria Calan Chi , publicándose el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. 

En virtud de lo anterior túrnese los autos al actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que, en 
auxilio de las labores del juzgado, diligencie el oficio dirigido 
al Director del Periódico Oficial del Estado. - 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA ELIZABETH DEL CARMEN GÓMEZ 
URIBE, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA LAURA 
JAQUELIN HERNÁNDEZ SALAZAR, SECRETARIA DE 
ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA QUE CERTIFICA Y 
DA FE. 

Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- Conste.

Lo que notifico a la ciudadana: CLAUDIA CANDELARIA 
CALAN CHI, mediante periódico oficial del estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, de conformidad con el 
artículo 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor. –

LICENCIADA ÁFRICA ESMERALDA CASTILLO CHÁVEZ, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO 
EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- SALA MIXTA DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

AL C. VICTOR ALBERTO RIVAS GRANIEL, (TERCERO 
INTERESADO).

EN EL LEGAJO DE AMPARO 86/23-2024/S.M. FORMADO 

CON EL ESCRITO DE DEMANDA DE AMPARO DIRECTO 
PROMOVIDO POR LA C. ELIZABETH JIMENEZ PÉREZ 
EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA DIECISÉIS 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DICTADA 
POR ESTA ALZADA.

Hago constar que la Sala Mixta, el proveído de veintiséis 
de marzo del dos mil veinticuatro, dicto un proveído el 
cual a la letra dice:

“… Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, 
Campeche, veintiséis de Marzo del dos mil veinticuatro.

SE DA CUENTA: Téngase por recibido el escrito de 
referencia de la C. Elizabeth Jimenez Pérez, por el 
cual señala el domicilio del tercero interesado, dando 
cumplimiento a la prevención realizada en el auto que 
antecede.-

En razón de lo anterior, toda vez que por proveído que 
antecede se reservó proveer la demanda de amparo de 
la C. Elizabeth Jimenez Pérez, señalando como domicilio 
en calle Allende numero 71 B entre 20 y 22 del Barrio de 
San Jose C.P. 24040 de la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, con la representación acreditada y reconocida 
en los autos del que proviene el acto reclamado, y autoriza 
para recibir todo tipo de notificaciones en su nombre y 
representación al C. Licenciado en Derecho, Jorge Alberto 
Rodríguez Duarte, con cedula profesional 3493596 
debidamente inscrita en el Registro Único de Profesionales 
del Derecho del Consejo de la Judicatura Federal en 
términos de lo dispuesto por el articulo 12 de la ley de 
amparo, así como al C. Lic. Jorge Enrique Salazar Cruz, 
quien cartula con numero de cedula profesional 7864948 y 
RFC SACJ5808052WA.-

Por otra parte, solicita el amparo y protección de la Justicia 
Federal, por escrito que dirige por medio de esta Sala Mixta 
al H. Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el 
Estado, en contra de la resolución de dieciséis de febrero 
del dos mil veintitrés, y fue notificada a través del asesor 
técnico el veintiuno de febrero actual, considerándola 
violatoria de las garantías que consagran los artículos 14, 
y 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señalando como tercero interesado BBVA 
Bancomer, S.A Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer a través de su apoderado 
legal el Lic. Jorge Alfredo Cardeña Carlos

SE ACUERDA: Acumulese a los autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda.-

Por lo tanto, como lo solicita el quejoso en el preámbulo 
de su escrito, hágase de su conocimiento que se le tiene 
por autorizado a los licenciados en derecho Jorge Alberto 
Rodríguez Duarte, y Jorge Enrique Salazar Cruz , para 
los efectos ahí asentados conforme al artículo 12 de la ley 
de amparo.

Ahora bien, como se establece en el artículo 178 de la Ley 
de Amparo, certifíquese al pie de la demanda la fecha de 
su presentación, así como la de notificación de la parte 
quejosa, en el entendido que se tomará en consideración 
hasta la fecha de presentación ante la autoridad federal 
y entre ambas fechas mediaron como días inhábiles el 
veinticuatro y veinticinco de febrero del actual (por ser 
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sábados y domingos), dos, tres, nueve y diez de marzo 
del año en curso (por ser sábados y domingos).-

Respecto al emplazamiento de la totalidad de los 
magistrados que componen esta sala mixta; el suscrito me 
doy por enterado de la presente demanda de amparo, y 
en su oportunidad procederé a rendir el informe respectivo, 
en representación de esta Segunda Instancia, por ende, 
resulta innecesario emplazar a los demás magistrados que 
integran esta Alzada.

De igual manera, se aprecia que el aquí quejoso señaló 
como autoridad responsable a la actuaria adscrita a este 
órgano jurisdiccional; por lo que se ordena al secretario de 
Acuerdos, proceda a realizarle el emplazamiento réspectivo 
a través del oficio correspondiente.

Por lo anterior, a efectos de impartir justicia pronta, como lo 
prevé el artículo 17 Constitucional, y dar cumplimiento a lo 
ordenado por la Ley de Amparo, en relación con el trámite 
de los juicios de amparo directo, dado que la primera 
notificación a los terceros interesados debe ser de manera 
personal, por tanto, se instruye al Actuario de la adscripción 
proceda a realizar el emplazamiento al tercero interesado:

	 BBVA Bancomer, S.A Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer a través 
de su apoderado legal el Lic. Jorge Alfredo Cardeña 
Carlos, CALLE 24 NUMERO 40 COLONIA CENTRO DE 
ESTA CIUDAD-

De igual manera, de conformidad con el artículo 5 de la 
Ley de Amparo en su fracción III, aunque la quejosa no lo 
señaló, se tiene con el carácter de terceros interesados a 
las siguientes autoridades:

»» Banco Mercantil del Norte, S.A de C.V, CON EL 
PREDIO MARCADO CON EL NUMERO 100 DE LA CALLE 
28 DE LA COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD Y/O EN 
EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE 23 NUMERO 8 DE 
LA COLONIA GUANAL DE ESTA CIUDAD.-

»» Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, UBICADO EN AV. AVIACIÓN NO. 245 
EDIFICIO PLATINO COLONIA PRETOLERA C.P 24179, 
24180 C.D DEL CARMEN, CAMP.-

»» Victor Alberto Rivas Graniel.-

En cuanto al emplazamiento del C. Victor Alberto Rivas 
Graniel, se tiene que fue emplazado a juicio mediante 
publicaciones realizadas en el Periódico Oficial del Estado 
de Campeche conforme al articulo 106 del código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche.-

Lo anterior es así, pues de la revisión de la autos que 
integran el expediente se observa el proveído dictado por 
la jueza de origen el cuatro de julio de dos mil veintidós, 
donde señaló que de no retrasar la secuela procesal del 
presente asunto, como se observa visible a foja 355 del 
expediente; aunado a que obran los periódicos oficiales 
correspondientes de foja 368 a la 381, por lo que se ordena 
a la actuaria realice su emplazamiento a través del periódico 
oficial esto es por medio de edictos deberán ser publicados 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 27 fracción III, inciso 

b) de la Ley de Amparo, notificándole el presente acuerdo, 
haciéndole saber al antes nombrado debiendo requerirle 
para que en el término de tres días contados a partir del día 
siguiente al en que quede debidamente notificado señale 
domicilio cierto y conocido en esta ciudad, para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no dar cumplimiento 
a lo requerido, las subsecuentes notificaciones y aun las 
de carácter personal, se le notificarán por medio de lista 
de estrados, al tenor del numeral y ley invocados, en su 
Fracción III, inciso a). Haciéndole saber al antes nombrado, 
que la copia de traslado de dicha demanda, quedará a su 
disposición en esta Secretaria.

Con el fin de que, de considerarlo conveniente, de 
conformidad con los artículos 181 y 182 de la Ley 
de Amparo, comparezca ante el Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Primer Circuito, en la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, a defender sus 
derechos, entregándole para ello copia simple de la 
demanda de amparo.

Con fundamento en los artículos 2 de la Ley de Materia y 
282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
de manera supletoria, se habilitan días y horas inhábiles 
para que el fedatario adscrito a esta Sala, realice las 
diligencias de emplazamiento correspondiente; facultándolo 
para que en caso de no encontrar a los terceros interesados 
en el domicilio o lugares señalados, y de ser enterado e 
informado acerca de otros diversos en el que puedan ser 
hallados y emplazados, sin necesidad de ulterior acuerdo 
se constituya a esos y realice las diligencias en comento; 
asimismo, se le faculta a dicho funcionario público, para 
que de ser el caso, las efectúe de conformidad con las 
reglas previstas en la fracción I del artículo 27 de la Ley de 
la Materia, para robustecer lo anterior se cita el siguiente 
criterio federal:

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN EL AMPARO. SI EL 
ACTUARIO JUDICIAL, NO OBSTANTE HABERSE 
PRESENTADO EN EL DOMICILIO SEÑALADO 
PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN 
DISTINTOS HORARIOS Y DÍAS HÁBILES, NO LOGRA 
LOCALIZAR AL INTERESADO PARA HACER DE SU 
CONOCIMIENTO EL AUTO DE REQUERIMIENTO, 
PREVENCIÓN O ACTUACIONES QUE EL TRIBUNAL 
ESTIME CONVENIENTE, DEBEN HABILITARSE DÍAS 
Y HORAS INHÁBILES PARA REALIZAR AQUELLA 
DILIGENCIA COMO LO PREVÉ EL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SUPLETORIO DE LA 
LEY DE LA MATERIA. De los artículos 27, 28, fracciones 
II y III, y 29 de la Ley de Amparo, se advierte que en el 
juicio de garantías es obligación del juzgador, ordenar 
notificar personalmente a los interesados, aquellas 
providencias en las que se les formulen requerimientos 
o prevenciones, y sólo por exclusión, les serán 
notificadas por lista las demás resoluciones. Por su 
parte, el artículo 30 de la ley de la materia precisa ciertos 
casos en los cuales una notificación que deba hacerse 
en forma personal, ya sea por prescripción de la ley o por 
mandato judicial, finalmente se ordenará practicar por 
lista, cuando el quejoso, tercero perjudicado o persona 
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extraña al juicio, con domicilio o casa señalados para oír 
y recibir notificaciones, no esperen al actuario judicial, 
una vez que, con anterioridad ha dejado citatorio previo, 
al no encontrárseles en la primera búsqueda y cuando 
no conste en autos domicilio, ni designación de casa o 
despacho para oír y recibir notificaciones. Finalmente, 
el artículo 281 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
señala que las actuaciones judiciales tienen lugar en 
días y horas hábiles, que comprenderán, entre las ocho 
y las diecinueve horas de días hábiles y el artículo 
282 del mismo ordenamiento establece que el tribunal 
respectivo puede habilitar días y horas inhábiles, cuando 
hubiere causa urgente que así lo amerite, expresando 
ésta y la diligencia que deba practicarse. Ahora bien, 
si de autos se advierte que el actuario judicial, no 
obstante haberse presentado en el domicilio señalado 
para oír y recibir notificaciones, en distintos horarios 
y días hábiles, no logra localizar a la parte interesada, 
a efecto de dar cumplimiento al artículo 28 citado, 
deben habilitarse días y horas inhábiles para realizar la 
diligencia de notificación personal a la quejosa, tercera 
perjudicada o persona extraña al juicio, en el domicilio 
designado para tal efecto y hacer de su conocimiento 
el auto de requerimiento, prevención o actuaciones que 
el tribunal estime pertinente, como cuando se requiere 
a la quejosa para que comparezca a reconocer como 
suya la firma que obra en la demanda de amparo, en 
la inteligencia que de no hacerlo se le tendrá por no 
interpuesta. Con esa actuación se crea en las partes 
la confianza de que en cualquiera de los casos 
mencionados, serán notificadas personalmente y no 
por lista, pues de hacerlo de esta manera, se les dejaría 
en total estado de indefensión. SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. Incidente de nulidad de actuaciones en el 
amparo directo 7646/2004. Martha Beatriz Velázquez 
Campos. 17 de marzo de 2005. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: 
Abraham Mejía Arroyo1.

Hecho lo anterior ríndase, mediante oficio el informe 
con justificación al Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Primer Circuito en el Estado, enviándose: 1. La demanda 
de amparo y copia respectiva, 2. Notificación de la 
quejosa y constancia de emplazamiento de los terceros 
interesados. 3. Toca original 197/23-2024/S.M. en dos 
tomos, que contiene la resolución de fecha dieciséis 
de febrero del dos mil veinticuatro, y sus respectivas 
notificaciones, visibles de foja 90 a la 116.-

Ahora bien, en cuanto a la suspensión del acto 
reclamado que solicita la quejosa atendiendo que en su 
escrito de demanda de amparo, señala: “SOLICITO LA 
SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, SUSPENSIÓN 
QUE SOLICITO DE LA AUTORIDAD JUDICIAL 
ORDENADORA Y DE LA AUTORIDAD JUDICIAL 
EJECUTORIA, A ELLOS EN BASE AL ARTICULO 
147 Y 150 DE LA LEY DE AMPARO, SUSPENSIÓN 

	

TANTO PROVISIONAL COMO DEFINITIVA Y EN SU 
OPORTUNIDAD EN SENTENCIA ME CONCEDA LA 
PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL”(sic), siendo 
que el acto reclamado lo constituye la resolución de 
doce de enero del dos mi veinticuatro, dictada dentro 
del toca 197/23-2024/S.M, formado con el recurso de 
apelación interpuesto por el Lic. Jorge Enrique Salazar 
Cruz, Asesor Técnico de la C. Elizabeth Jimenez Pérez, 
en contra de la sentencia definitiva de fecha dieciocho 
de septiembre del dos mil veintitrés, dictado por el 
Juez Interino Primero Civil de esta Jurisdicción, en el 
expediente: 645/18-2019/1C-II, relativo al Juicio Sumario 
Hipotecario promovido por el C. Jorge Alfredo Cardeña 
Carlo, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas 
de la Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer en contra de los Cc. Victor Alberto 
Rivas Graniel, en su carácter como el acreditado y 
Elizabeth Jimenez Pérez, en su carácter de obligado 
solidario..

De tal modo que para determinar si es factible el 
otorgamiento de la citada medida, debe partirse de la 
premisa de que el acto reclamado sea susceptible de 
suspenderse, acorde a los presupuestos exigidos por 
el artículo 128 de la Ley de Amparo que dice:

»» Artículo 128. Con excepción de los casos en 
que proceda de oficio, la suspensión se decretará, en 
todas las materias salvo las señaladas en el último 
párrafo de este artículo, siempre que concurran los 
requisitos siguientes:

•	  I. Que la solicite el quejoso; y

yy II. Que no se siga perjuicio al interés social ni 
se contravengan disposiciones de orden público.

Lo anterior, queda inmerso en la demostración de la 
titularidad del derecho en controversia, para lo cual basta 
que se pruebe de manera indiciaria ese derecho, en atención 
a que la suspensión del acto reclamado se equipara a una 
medida cautelar, cuya finalidad es

preservar las cosas en el estado que se encuentran al 
momento de concederse.

Tomándose como base el primer párrafo del artículo 132 de 
la Ley de Amparo, que dispone:

yy Artículo 132.- En los casos en que sea procedente 
la suspensión pero pueda ocasionar daño o perjuicio a 
tercero y la misma se conceda, el quejoso deberá otorgar 
garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los 
perjuicios que con aquella se causaren si no obtuviere 
sentencia favorable en el juicio de amparo.

yy Cuando con la suspensión puedan afectarse 
derechos del tercero interesado que no sean estimables en 
dinero, el órgano jurisdiccional fijará discrecionalmente el 
importe de la garantía.

En consecuencia, esta alzada considera pertinente fijar una 
garantía para conceder la suspensión del acto reclamado, 
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acorde al numeral antes citado, en relación con el artículo 
26 penúltimo párrafo del Apartado B, del Decreto por 
el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 
mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis.

Por consiguiente, el equivalente de la operación aritmética 
efectuada del salario mínimo 2024, establecida por la 
Comisión Nacional de los Salarios mínimos, del Decreto 
55 promulgado por la LXII Legislatura del Congreso del 
Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado número 0209 de la Cuarta Época, Año I, de 
fecha Lunes uno de enero del dos mil veinticuatro, vigente 
a partir de 1° de febrero de 2024, equivalente a $ 108.57 
X 120 Unidades de Medida y Actualización, que lo mismo 
es contemplado por el tiempo aproximado en el que podría 
resolverse el juicio de amparo, esto es, cuatro meses; por 
lo que nos da como resultado la cantidad de $13,028.40 
(Son: trece Mil veintiocho Pesos 40/100 M.N.); por tanto, 
se concede la suspensión del acto reclamado, solicitada 
por la hoy quejosa, mediante el depósito de dicha cantidad, 
por cualquiera de los medios autorizados por la ley de la 
materia.

En la inteligencia de que la medida cautelar aquí concedida, 
surtirá sus efectos para que las cosas se mantengan en el 
estado que guardan por lo que se refiere a esta Alzada y 
en relación a la autoridad de origen para que se continué el 
procedimiento, pero llegado el monto de dictar sentencia el 
juez de origen reserve su dictado, hasta en tanto la autoridad 
federal el juicio de amparo promovido, asimismo la medida 
cautelar dejara de surtir efectos, si el peticionario del amparo 
no exhibe, dentro del plazo de cinco días hábiles, siguientes 
al en que sea notificado de este auto, una garantía por 
$13,028.40 (Son: trece Mil veintiocho Pesos 40/100 M.N.); 
para resarcir los probables daños y perjuicios que pudieren 
ocasionarse a la aquí tercera interesada, con la medida de 
suspensión decretada; haciendo de su conocimiento, que 
dicha cantidad se fija de manera discrecional con apoyo 
en el mencionado artículo 132, párrafo segundo de la Ley 
de la Materia, por no tener bases legales, por ahora, para 
decretarla en forma distinta.

Sirviendo también de apoyo el siguiente criterio:

Novena Época. Registro: 180238. Instancia: Primera 
Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. XX, Octubre de 2004. Materia(s): 
Común. Tesis: 1a./J. 61/2004. Página: 315. SUSPENSIÓN 
EN AMPARO DIRECTO. PARA QUE SURTA EFECTOS 
LA CAUCIÓN, SU MONTO DEBE RESPONDER 
ÚNICAMENTE POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE 
PUDIERAN CAUSARSE AL TERCERO PERJUDICADO 
CON ESA MEDIDA. La suspensión de los actos 
reclamados en el juicio de amparo se constriñe a asegurar 
la efectividad de la justicia constitucional, mientras que 
la caución que se otorga para que surta efectos esa 
medida cautelar debe responder por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse al tercero perjudicado si no se 

otorga la protección constitucional. En ese contexto, la 
suspensión no es una figura jurídica que tenga un fin en 
sí misma, sino que depende del proceso principal y, por 
ende, sus efectos no inciden en la validez y existencia del 
acto reclamado; igualmente la caución tampoco puede 
jurídicamente tener por objeto preservar y garantizar la 
existencia de la prerrogativa que se incorporaría a la esfera 
jurídica del tercero perjudicado como consecuencia de la 
validez del acto reclamado, ya que únicamente se dirige 
a garantizar las consecuencias derivadas directamente 
de la suspensión de éste, es decir, los daños y perjuicios 
que pudieran causarse al tercero perjudicado por no haber 
incorporado en su patrimonio, desde el momento en que se 
concedió la suspensión y hasta que se resuelva el juicio de 
amparo, las prerrogativas que le confiere el acto reclamado. 
Consiguientemente, la caución no debe atender a un monto 
que no se pierde o menoscaba por el acto judicial cuyos 
efectos se condicionan al otorgamiento de la suspensión 
del acto reclamado, en virtud de que ésta obra sobre su 
ejecución y es ajena al acto reclamado, de manera que si 
únicamente debe responderse por los daños y perjuicios 
derivados de los efectos de la concesión de la medida 
cautelar, se concluye que éstos no pueden asimilarse al 
monto total a que asciende la condena en el juicio natural. 
Contradicción de tesis 49/2003-PS. Entre las sustentadas 
por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito. 23 de junio de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretaria: Eunice SayuriShibya Soto. 
Tesis de jurisprudencia 61/2004. Aprobada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintitrés de 
junio de dos mil cuatro.

Gírese oficio a la Juez de origen, comunicándole que en el 
toca 197/23-2024/S.M, formado con el recurso de apelación 
interpuesto por el Lic. Jorge Enrique Salazar Cruz, Asesor 
Técnico de la C. Elizabeth Jimenez Pérez, en contra de la 
sentencia definitiva de fecha dieciocho de septiembre del 
dos mil veintitrés, dictado por el Juez Interino Primero Civil 
de esta Jurisdicción, en el expediente: 645/18-2019/1C-
II, relativo al Juicio Sumario Hipotecario promovido por el 
C. Jorge Alfredo Cardeña Carlo, Apoderado General para 
Pleitos y Cobranzas de la Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA Bancomer en contra de los Cc. Victor 
Alberto Rivas Graniel, en su carácter como el acreditado 
y Elizabeth Jimenez Pérez, en su carácter de obligado 
solidario. la C. Elizabeth Jimenez Pérez ha promovido 
demanda de amparo directo en contra de la resolución 
emitida por esta Alzada, de igual forma, comunicándole 
que la suspensión concedida del acto reclamado a la C. 
Elizabeth Jimenez Pérez, dejará de surtir sus efectos si 
en el plazo de cinco días posteriores a la notificación no 
cubre la fianza fijada, lo anterior para su conocimiento y los 
efectos legales a que haya lugar.

Asimismo, se le ordena a la actuaria adscrita a esta 
Segunda Instancia, que deberá enviar el folio a la Central de 
Actuarios, de manera inmediata, hacioendole delcocimiento 
que tienen un término de 48 horas, para dar cumplimiento a 
lo anterior, así como devolver el toca a la brevedad posible.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma la Magistrada 
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Presidenta de esta Sala Mixta, Doctora en Derecho Carmen 
Patricia Santisbón Morales, ante el Secretario de Acuerdos 
de la Sala Mixta, licenciado Luis Edecio Jiménez Damas, 
quien certifica...”

De conformidad con e l  ar t ícu lo  27 Fracc ión I I I , 
inc iso b)  párrafo segundo,  de la  Ley de Amparo, 
notifiquese el presente acuerdo al C. VICTOR ALBERTO 
RIVAS GRANIEL TERCERO INTERESADO. Por medio 
de edicto publicado por tres veces consecutivas, que se 
realice en el periódico oficial del gobierno del Estado como 
fuera ordenado en autos, en la ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche.

LA C. ACTUARIA INTERINA DE ESTA SALA MIXTA, P.D. 
NAYELI DEL CARMEN DOMÍNGUEZ CHAN.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   43/23-2024/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JUAN PABLO REYES GÓMEZ, quien fuera 
originario LINARES, NUEVO LEÓN, NUEVO LEÓN y 
vecino de San Francisco de Campeche, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de este 
edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 22 de Marzo 
del 2024.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus Romero 
Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil y de 
Extinción de Dominio del Primer Distrito Judicial del Estado.-  
Licda.   Brenda Leticia Rodrpiguez Escamilla,  Secretaria de 
Acuerdos Interina.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE AARON SÁNCHEZ 
DURON, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE RINCON DE 
ROMOS, AGUASCALIENTE Y VECINO  DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE EL 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 26 DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.- LICENCIADA AMADA BEATRIZ 
SALAZAR GONZALEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.- LICDA. 
LUCY ROMANA MENA CHI, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

C O N V O C A T O R I A N° 95/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 264/23-2024/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
ERICK DEL JESUS PRIEGO DELFIN, quien fuera vecino 
de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro 
del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 25 DE MARZO DEL 
AÑO 2024.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ., 
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ., SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 25 DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica

C O N V O C A T O R I A   N° 81/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 230/23-2024/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
GERARDO GARCIA CASTILLO, quien fuera vecino de 
esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro 
del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 13 DE MARZO DEL 
AÑO 2024.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ., 
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. YESICA JANET 
LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 13 DE MARZO DEL AÑO DOS 
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MIL VEINTICUATRO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ.- Rúbrica

C O N V O C A T O R I A   N° 82/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 230/23-2024/2°C-II

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera GERARDO GARCIA 
CASTILLO, me permito comunicarles que tienen el término 
de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, para hacer sus reclamaciones 
(Artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 13 DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO.- ALBACEA PROVISIONAL, 
VICTORIA GARCIA HERNANDEZ.- Rubrica

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 13 DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. YESICA JANET 
LEÓN LÓPEZ.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 89/23-2024/2°C-II.                                                            
EXPEDIENTE N° 211/23-2024/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
ANDRES MOLINA HERNANDEZ, quien fuera vecino de 
esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro 
del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 19 DE MARZO DEL 
AÑO 2024.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ., 
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. YESICA JANET 
LEÓN LÓPEZ., SECRETARIA DE ACUERDOS.- rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 19 DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 90/23-2024/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 211/23-2024/2°C-II

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera ANDRÉS MOLINA 
HERNÁNDEZ, me permito comunicarles que tienen el 
término de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, para hacer sus 
reclamaciones (Artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 19 DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO.- ALBACEA PROVISIONAL, 
MARIA DE LA  ASUNCION MOLINA SALVADOR.- Rúbrica

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 19 DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.-  SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 288/22-2023/3CDI-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MELVIN ADRIAN DEL VALLE JIMENEZ 
quien fuera originario de la cuidad de San Francisco de 
Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 08 de abril de 
2024.- Mtro. Adalberto de Jesus Romero Mijangos, Juez 
del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado.- Licda.ArelyGuadalupe Huicab Aguilar, 
Secretaria de Acuerdos Interina.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE: 288/22-2023/3CDI-ED

 Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión intestamentaria de MELVIN ADRIAN DEL VALLE 
JIMENEZ quien fuera originarío de la cuidad de San 
Francisco de Campeche, Campeche; a quienes se les hace 
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saber que tienen el término de sesenta días para ocurrir 
ante el Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, 
para hacer sus reclamaciones.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 08 de abril de 
2024.- ROSA BEATRIZ BOJORQUEZ AEGAEZ, Albacea 
Provisional.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

C O N V O C A T O R I A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESION TESTAMENTARIA DE MARGARITA 
TORRES HUICAB, QUIEN FUERA ORIGINARIA DE 
SEYBAPLAYA, CAMPECHE Y VECINA DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TÉRMINO DE SESENTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y DE EXTINCION 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE 
REGIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA 
SAN RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
POR ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TREINTA DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- C. MARIA 
DEL ROSARIO DE FÁTIMA YERBES TORRES, ALBACEA 
PROVISIONAL .- LICENCIADA AMADA BEATRIZ 
SALAZAR GONZALEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.- LICDA. 
LUCY ROMANA MENA CHI, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- rúbricas

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

EDICTO

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores de la Sucesión Intestamentaria 
del señor  JOSE ARTURO OREZA CHABLE, denunciado 
por su hermano el señor RICARDO DAVID OREZA 
CHABLE, para que dentro del término de treinta días, 
después de la última publicación, comparezcan a deducir 
sus derechos, ante la Notaría Pública número ocho a mi 
cargo, ubicada en  calle 10 No. 342, Barrio de San Román 
de esta Ciudad, presentando los documentos Justificativos 
correspondientes. 

San Francisco de Campeche, Camp., 5 de Marzo de 2024.- 

LIC. GUILLERMO J.R. MAGAÑA FERRER. MAFG 360706 
HF4.- Rubrica

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ELSY VAZQUEZ 
PEREZ O ELSY VAZQUEZ PIÑA, quien fuera vecino de 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 10 de abril del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de JOHAN WIEBE 
FEHR, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 10 de Abril del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O 

SE CONVOCA A QUIENES SE CONSIDEREN CON 
DERECHOS A LA HERENCIA O CREAN TENER CALIDAD 
DE ACREEDORES DE QUIEN EN VIDA SE LLAMARA 
MARTÍN CHAJAL JUÁREZ, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS TREINTA 
DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTA 
CONVOCATORIA, EN LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
VEINTIUNO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, 
UBICADA EN LA AVENIDA MIGUEL ALEMÁN NÚMERO 
146 POR CALLE 49-A BARRIO DE GUADALUPE, C.P. 
24010 DE ESTA CIUDAD.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE., A 12 
DE ABRIL DE 2024.- LICDA. IRIS ANGÉLICA GARCÍA 
MONGE. CÉDULA PROFESIONAL 1565193. Rúbrica. 

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante mí de fecha dieciséis 
de enero de dos mil veinticuatro, se dió inicio al 
Procedimiento Sucesorio Testamentario a bienes de quien 
en vida respondiera al nombre de ARMANDO MARTINEZ 
ALCARAZ quien fuera vecino de esta ciudad; solicitado 
por la señora MARIA DEL PILAR GARCIA MERCADO, 
por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción 
II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado 
en Campeche en vigor, se convoca a los acreedores del 
autor de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número DIECISÉIS de esta ciudad capital a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una; presentando 
los documentos en que funden sus derechos.
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San Francisco de Campeche, Camp.; a 12 de marzo 
de 2024.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
NOTARIO PUBLICO NO. 16.- Av. Adolfo Ruiz Cortines 
No. 3-A,  Barrio de Guadalupe, San Francisco de 
Campeche, Camp. Tels. (981) 81- 6-70-41 y (981) 81-6-
70-90.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante mí de fecha veintisiete 
de diciembre de dos mil veintitrés, se dió inicio al 
Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quien en vida respondiera al nombre de MARIA ADELA 
ROSADO CU quien fuera vecina de esta ciudad; solicitado 
por la señora ADRIANA MARBELLA PEREZ ROSADO, 
por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción 
II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en 
Campeche en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número DIECISÉIS de esta ciudad capital a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una; presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 12 de marzo 
de 2024.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
NOTARIO PUBLICO NO. 16.- Av. Adolfo Ruiz Cortines 
No. 3-A,  Barrio de Guadalupe, San Francisco de 
Campeche, Camp. Tels. (981) 81- 6-70-41 y (981) 81-6-
70-90.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL. -

Por escritura pública otorgada ante mí, en el protocolo de 
esta notaría pública número 28 del Primer Distrito Judicial 
del Estado, ubicada en la calle 47 No. 13 entre calle 12 y 
14 del barrio de Guadalupe, de esta ciudad capital, hago 
saber que se denunció la sucesión intestamentaria del 
señor VICTOR SOTELO DIAZ y en cumplimiento con lo 
dispuesto en el artículo 32 y 33 de la Ley del Notariado 
vigente, se convoca a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores para que comparezcan 
ante esta notaría, a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 treinta días a partir de la última publicación de este 
edicto, las cuales se harán en periodos de diez días por 
tres veces, presentando los documentos en que se funden 
sus derechos.- Lic. Alma de María Collí Ek, Titular de la 
Notaría Pública número 28 del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche.

LICDA. ALMA DE MARIA COLLI EK.- COE-7511299X1.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a quien o quienes tengan la calidad de 
acreedores a la herencia de quien en vida respondiera al 
nombre de MIGUEL ANGEL VIANA CAMARENA, quien 
fuera vecino de esta Ciudad y falleciera el día 7 de Mayo 
del año 2023 en esta Ciudad, para que hagan valer sus 

derechos dentro del término de 30 días contados a partir 
de la última Publicación del presente Edicto, relativo a la 
Denuncia y Radicación de la Sucesión Testamentaria a 
bienes del mismo, el cual obra asentado en el Protocolo de 
la Notaría Pública número 3 del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, bajo la Escritura Pública número 18, 
de fecha de escritura 15 de Marzo del presente año y con 
fecha de firma 19 del mismo mes y año, que paso ante la 
fe del Suscrito Notario, con motivo de la licencia temporal 
de su Titular, la Maestra en Derecho OLIVIA DEL CARMEN 
ROSADO BRITO, con domicilio ubicado en Calle 16, número 
211, entre Calle 47 y Calle 49, Barrio de Guadalupe, Código 
postal 24010, denunciado por la C. MARIA EXALTACIÓN 
HUICAB RODRIGUEZ, en su carácter de ALBACEA y 
HEREDERA, solicitando la publicación del Edicto Notarial.

 Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el Capítulo 
Tercero, Sección Segunda, artículos 32 y 33, fracción II, de 
la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor.

Publíquese 3 veces de 10 en 10 días, en el Periódico Oficial 
del Estado de Campeche y en un Periódico de los de mayor 
circulación del mismo Estado.

San Francisco de Campeche, Mpio. y Estado de Campeche, 
a 20 de Marzo de 2024.- LIC. ALBERTO MIGUEL DE LA 
GALA MOGUEL, SUSTITUTO DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. GAMA490628657. (RÚBRICA)

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante mí de fecha veinticuatro 
de febrero de dos mil veinticuatro, se dió inicio al 
Procedimiento Sucesorio Testamentario a bienes de 
quien en vida respondiera al nombre de JOSE ALBERTO 
GONZALEZ CORREA quien fuera vecino de esta ciudad; 
solicitado por la señora REYNA MARIA MENDEZ CUPUL, 
por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción 
II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado 
en Campeche en vigor, se convoca a los acreedores del 
autor de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número DIECISÉIS de esta ciudad capital a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una; presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 12 de marzo 
de 2024.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
NOTARIO PUBLICO NO. 16.- Av. Adolfo Ruiz Cortines 
No. 3-A,  Barrio de Guadalupe, San Francisco de 
Campeche, Camp. Tels. (981) 81- 6-70-41 y (981) 81-6-
70-90.- Rúbrica.
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